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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 
       SESIÓN ORDINARIA 

       Fecha: febrero 27 de 2003. 

       Horario: 13:10 a 15:30 hrs. 

       Acta 03/09 

 
 

 
 
Presidente 

Dr. Ramón Peralta y Fabi     Director 

 

 

Consejeros Profesores 

Dra. María Ana Fernández Alamo  Biología 
Dr. Manuel Miranda Anaya     Biología  
Dra. Catalina Elizabeth Stern Forgach  Física 
Dra. Ana Meda Guardiola     Matemáticas 
 
 
 
Consejeros Estudiantes 

Antonio Orestes Genis Ortega   Biología 
Gabriela Ariadna Martínez Levi   Biología 
Silvia Montserrat de la Escosura Lizárraga  Matemáticas 
 
 
 
Invitados Permanentes 

Dra. Cristina Cramer Hemkes    Secretaria General 
M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaría de Asuntos del 
       Personal Académico 
 
 
Invitados 
 
Dra. Hortensia González Gómez    Consejera Universitaria 
Elena Sherezada González Rendón   Consejera Universitaria 
Marco Antonio Ayala Torres    Consejero Universitario 
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Orden del día: 

1. Solicitud de permisos para ausentarse, movimientos administrativos, 
comisiones y licencias, licencias por cláusula 69 del CCTPA, prórrogas 
anuales de contratos del personal académico interino, contratos por 
artículo 51 del EPA. 

 
2. Asuntos Generales. 

 

 

 

1. Solicitud de permisos para ausentarse, movimientos administrativos, 
comisiones y licencias, licencias por cláusula 69 del CCTPA, prórrogas 
anuales de contratos del personal académico interino, contratos por 
artículo 51 del EPA. 

 
2. Asuntos Generales. 
 
3. Se leyó  y aprobó el acta  03/09 del 27  de febrero de 2003. 

 
 
PERMISOS PARA AUSENTARSE 
 

1. Departamento de Biología Comparada: 
 

DRA. DENÍ CLAUDIA RODRÍGUEZ VARGAS del 19 al 23  de febrero 

de 2003, con el fin de realizar práctica escolar en Zihuatanejo, Guerrero. 
 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
2. Departamento de Ecología y Recursos Naturales: 
 

M. en C. BEATRIZ LUDLOW WIECHERS del 25 al 29 de febrero de 

2003 con el fin de participar en el Seminario avanzado de 
Paleoecología, a realizarse en el Colegio de la Frontera Sur, Unidad 
Chetumal. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
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3. CDM 
 

DRA. AMPARO LÓPEZ GAONA 
MAT. SALVADOR LÓPEZ MENDOZA  
del 18 al 24 de febrero de 2003 con el fin de asistir al Congreso SIGSE 
Technical Symposium on Computer Science Education, a realizarse en 
Reno, Nevada, Estados Unidos. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
4. Secretaría General: 
 

MA. DEL PILAR LADRÓN DE GUEVARA SOLÍS del 27 al 30 de marzo 

de 2003 con el fin de asistir al Foro Transfronterizo de Bibliotecas 
(FORO) a realizarse en Texas, Estados Unidos. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
SOLICITUD DE MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CORRECCIONES A 
LA NÓMINA 
 

5. El Departamento de Ecología y Recursos Naturales solicita que los 
recursos sobrantes de la modificación de la plaza de la Dra. Sonia 
Espina Aguilera sean utilizados en el proceso de regularización en el 
orden establecido previamente por la Secretaría Académica. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
6. El CDM solicita se autorice a la SRITA. IVONNE ATZELBI LÓPEZ 

HERNÁNDEZ un alta de cinco horas como Ayudante de Profesor “A” en 

la materia Computación II, del 17 de febrero de 2003 al término del 
semestre 2003-1. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
7. El CDM solicita se autorice al SR. DAVID MEZA ALCÁNTARA un alta 

de cinco horas como Ayudante de Profesor “B” en la materia Lógica 
Matemática II, durante el semestre 2003-1. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 



 4 

ACTA 03/09 
FEB-27-03 

 
 
 
 
 
8. El CDM solicita se autorice a la SRITA. MARÍA TERESA VERÓNICA 

MARTÍNEZ PALACIOS un alta de cinco horas como Ayudante de 
Profesor “B” en la materia Geometría Analítica I, durante el semestre 
2003-1. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
9. El Dr. Manuel Falconi Magaña, Coordinador del PEUVI, solicita se 

autorice al M. en C. JOSÉ ANTONIO FLORES DÍAZ el pago de 
$12,000.00 por remuneración adicional, con cargo al Diplomado “La 
toma de decisiones a través de métodos estadísticos”. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
COMISIONES Y LICENCIAS 
 

10. El Departamento de Biología Celular envía y apoya la solicitud de la 
DRA. LOURDES TERESA AGREDANO MORENO para que le sea 

autorizada una comisión con goce de sueldo por un año a partir del 10 
de marzo de 2003, con base en el artículo 95 inciso b) del EPA, en su 
nombramiento de Técnico Académico Titular “B” de tiempo completo.  
Esto con el fin de realizar una estancia posdoctoral en la Facultad de 
Química de la UNAM. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 

 
 

11. El Departamento de Ecología y Recursos Naturales envía y apoya la 
solicitud de la DRA. ELSA GUADALUPE ESCAMILLA CHIMAL para 
que le sea autorizada una comisión con goce de sueldo por un año a 
partir del 16 de septiembre de 2003, con base en el artículo 95 inciso b) 
del EPA, en su nombramiento de Profesor Asociado “C” de tiempo 
completo.  Esto con el fin de realizar una estancia posdoctoral en el 
Instituto de Neurobiología del Desarrollo CSIC y Universidad Miguel 
Hernández campus San Juan en San Juan Alicante, España. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
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LICENCIAS POR CLÁUSULA 69 DEL CCTPA 
 
12. El CDM envía y apoya la solicitud del MAT. PAULO ROBERTO 

CARRILLO ROUSE para que le sea autorizada una licencia con goce 
de sueldo por seis meses a partir del 21 de abril de 2003, con base en 
la cláusula 69, punto V del CCTPA para concluir la tesis de maestría, en 
su nombramiento de Ayudante de Profesor “B” con cuatro horas. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
13. A petición del CDM el Consejo Técnico en su sesión del 31 de octubre 

de 2002 aprobó al MAT. SAEL CRUZ CABELLO una licencia con goce 

de sueldo por seis meses con base en la cláusula 69 del CCTPA, por 
un error dicha licencia fue solicitada en cinco horas como Ayudante de 
Profesor “B” debiendo ser únicamente en cuatro horas, por lo anterior el 
CDM solicita se apruebe la corrección. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba la corrección. 

 
 
PRÓRROGAS ANUALES DE CONTRATOS DEL PERSONAL 
ACADÉMICO INTERINO 
 

CDM 
 

14. DR. EUGENIO GARNICA VIGIL Profesor Titular “A” de tiempo 
completo a partir del 15 de marzo de 2003.  El concurso de oposición 
abierto para ingreso fue efectivo a partir del 15 de marzo de 2001, por lo 
cual la prórroga de contrato sería la No. 2. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba la prórroga y las funciones. 
 
 

CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA. 
 

15. EL CDM solicita se autorice la renovación No. 8 de contrato de la DRA. 
ANA MARGARITA GUZMÁN GÓMEZ con base en el artículo 51 del 
EPA, con un sueldo equivalente al de un Profesor Asociado “C” de 
tiempo completo, por un año a partir del 1º de febrero de 2003, para 
trabajar en las áreas Teoría de las Ecuaciones Diferenciales y 
Biomatemáticas. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 
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16. El CDM solicita se autorice la renovación No. 4 de contrato del DR. 

LUIS ANTONIO RINCÓN SOLÍS con base en el artículo 51 del EPA., 
con un sueldo equivalente al de un Profesor Asociado “C” de tiempo 
completo, por un año a partir del 1º de marzo de 2003, para trabajar en 
el área de probabilidad. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 

 
17. El CDM solicita se autorice la renovación No. 2 de contrato del DR. 

FIDEL CASARRUBIAS SEGURA con base en el artículo 51 del EPA, 
con un sueldo equivalente a de un Profesor asociado “C” de tiempo 
completo, por un año a partir del 15 de marzo de 2003, para trabajar en 
el área de Topología. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 

 
18. El CDM solicita se inicien los trámites para la contratación  como 

Profesor Invitado del DR. ROLAND ENGLAND. 
 

-El Consejo Técnico aprueba el inicio de los trámites y 
envía a la Comisión Dictaminadora. 

 
 
19. El CDM solicita se inicien los trámites para la contratación como 

Profesor Invitado del DR. SERGEY IVANENKO. 

 
-El Consejo Técnico aprueba el inicio de los trámites y 
envía a la Comisión Dictaminadora. 

 
ASUNTOS GENERALES 
 

20. La Unidad de Enseñanza de Biología envía para evaluación las 
propuestas de modificación de los temarios de las siguientes materias: 

 

ECOLOGÍA I 
RECURSOS NATURALES 
FILOSOFÍA E HISTORIA DE LA BIOLOGÍA  
BIOGEOGRAFÍA I 
EVOLUCIÓN I 

 

-El Consejo Técnico aprueba en lo general y se solicitará  
se publiquen los temarios. 
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21. La Dra. Dení Claudia Rodríguez Vargas, Jefa de la División de Estudios 

de Posgrado, envía para aprobación la solicitud del Programa de 
Fomento a la Docencia (FOMDOC) del Posgrado en Ciencia e 
Ingeniaría de la Computación. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
 
22. La Dení Claudia Rodríguez Vargas, Jefa de la División de Estudios de 

Posgrado, solicita sea aprobada la inscripción al Programa de 
Especialización en Microcopía Electrónica en Ciencias Biológicas de la 
C.D. Ana María Altamirano Cruz, la cual no reúne el promedio 
requerido. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
23. La Dra. Rocío Jáuregui Renaud, Coordinadora del Posgrado en 

Ciencias Física envía para aprobación las modificaciones al Plan de 
Estudios y Normas Operativas del Posgrado en Ciencias Físicas, el cual 
ya fue aprobado por el Consejo Técnico de la Investigación Científica. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
24. La M. en C. Aurora Zlotnik Espinosa comunica su disposición para 

impartir tres grupos durante el semestre 2003-2. 
 

-El Consejo Técnico enviará a la Unidad de Enseñanza para 
su revisión. 

 
 
25. El Dr. Rafael Pérez Pascual, Director General de Asuntos del Personal 

Académico, informa que para proceder con la aprobación del 
movimiento de contratación como Profesor de Asignatura del DR. 
FEDERICO SÁNCHEZ BRINGAS es necesario enviar acta del Consejo 
Técnico donde se ratifique el cumplimiento del artículo 61 del EPA. 

 
-El Consejo Técnico ratifica que el Dr. Sánchez Bringas 
cumple con lo establecido el artículo 61 del EPA y autoriza 
la remuneración de las horas como Profesor de Asignatura.  

 


